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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 18 de octubre de 1946 por el que se nombra Ma

gistrado de la Audiencia Territorial de Valencia a don Juan 

Bautista Cantos Barber, Magistrado de ascenso.

Visto" el exjpediente para provisión por concurso de la plaza 
de M agistrado de la Audiencia Territorial de Valencia, vacante 
por fallecimiento de don Salvador Bernabé Herrero, a propues
ta  dol M inistro de Justicia y de conformidad con lo dispuesto « 
en el artículo veinte del Decreto Orgánico de ocho de febrero
de mil novecientos cuarenta y seis,

\

Vengo en nombrar para el expresado cargo a don Juan 
B autista Canto» Barbea-, M agistrado de ascenso, que sirve su 
plaza en la Audiencia de Castellón, y resulta el más antiguo de 
los «concursantes dentro riegas condiciones que exige el refe
rido Decreto.

Así lo dispongo por el ¡presente Decreto, dado en Madrid 
a  dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justtola,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUEQTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 18 de octubre de 1946 por el que se nombra Ma

gistrado de la Audiencia Territorial de Sevilla a don Pe

dro Pa lomeque y García de Quesada, Magistrado de  

ascenso.

Visto el expediente para provisión por concurso de la pla
za de M agistrado de la Audiencia Territorial de Sevilla, va
cante oor traslación de don José Morejón Jastro, a propues
ta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo veinte del Decreto Orgánico de ocho de febre
ro de mil novecientos cuarenta y seis, ^

Vengo en nombrar para el expresado cargo a don Pedro 
Palomeque y Garría de Quesada, Magistrado de ascenso, que 
sirve plaza en la Audiencia de Cáceres, y resulta el más 
antiguo de I09 concursantes dentrp de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Así lo dispon-go por el presente Decreto, dado en Madrid 
i\ dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 18 de octubre de 1946 por el que se nombra Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de Zaragoza a don 
Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magistrado de 
entrada.

Visto el expediente ¡para provisión por concurso de la pla
za ' de M agistrado de la Audiencia Territorial de Zaragoza,
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vacante por jubilación de don Agustín Altés Pallás, a  
propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo dis
puesto en el fttícuuo veinté del Decreto Orgánico de odio oe 
febrero de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para el expresado cargo a do-n Antonio 
de Vicente Tutor y de Guelbenzu, M':¡giistrado de entrada, 
que sirve la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción numero dos de la misma capital, y resulta el más anti
guo-de los concursantes, dentro de las condiciones que lexigé el 
referido Decreto. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de octubre de mil noveci^Wos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D ECR ETO  cíe 18 de octubre de 1946 por el que se nombra  
Magistrado de la Audiencia Territorial de Barcelona a don 
Jaime Pamiés Olive, que es Magistrado de término.

A. propuesta del Ministro de Justicia.y de conformidad co.n 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Juan Ríos Sarmiento, a don 
Jaime Pamiés Olive, Magistrado de término, que sirve la 
plaza de Presidente de la Audiencia de Tarragona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D ECR ETO  de 18 de octubre de 1946 por el que se nombra  
Magistrado de la Audiencia Provincial de Zamora a don  
Pascual Ruiz-Salinas Martínez, Magistrado de entrada.

Visto el expediente para provisión por concurso de la pla
za de Magistrado de La Audiencia Provincial de Zamora, va
cante poi traslación de ¿on (Emilio Bartolomé Lojo, a pro
puesta de) Ministro de Justicia y de conformidad cor) Jo dis
puesto en el artículo veinte del Decreto Orgánico de ocho de 
febrero de miJ novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para el expresado cargo a don Pas
cual Ruiz-Salinas Martínez, Magistrado de entrada, que sirve 
su plaza en la Audiencia de Albacete, y resulta el má9 antiguo 

de I09 concursantes dientro de Jas condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Justicia. 

RAIMUNDO FERNAN DEZ-CUESTA 
Y MERELO

D ECR ETO  de 18 de octubre de 1946 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de entrada a don Rufino 
Avello Avello, en situación de excedente voluntario.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
Jo establecido en las disposiciones' orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de en
trada, dotada con el haber anual de veintitrés mil quinientas 
pesetas y vacante por promoción de don Jerónimo García 
Germán, a den Rufino Avello Avello, funcionario de la expre
sada categoría en situación de excedente voluntario que tiene 
solicitado el reingreso en el servicio activo de su carrera, des
tinándole a servir el cargo de Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Oviedo, vacante por no haber sido solicitado 
en el concurso anunciado para su provisión. S

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de octubre mil novecientos cuarenta y seis.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 18 de octubre ríe 1946 por el que se declara 
en situación de excedente voluntario a don José Félix 
Huerta Calopa, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de» Justicia, de conformidad con 
lo establecido" en las disposiciones orgánicas vigentes y aceé| 
diendo a lo solicitado por don José Félix Huerta  ̂Calopa, M » 
gistrado de ascenso, que sirve su cargo en ha Audiencia Te
rritorial de Barcelona, 

Vengo en declararle en situación de excedente voluntario. 
Asi lo dispongo por el* presente Decreto, dado en Madrid 

á dieciocho de octubre <¿e mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia. 
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 18 de octubre de 1946 por el que se promueve 
a la categoría de Magistrado de ascenso a don Pedro de 
Benito Blasco, Magistrado de entrada.

A  propuesta del Ministro <je Justicia y de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en prom oví, en turno tercero, a la paza de Ma
gistrado de ascenso, potada con el haber anual de veinticinco 
mil pesetas y vacanté por «excedencia de don José Félix Muer
ta Calopa, a don Pedro de Benito Blasco, Magistrado de en
trada, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial/do Las 
Palmas, donde continuará prestando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrift 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y sois.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 18 de octubre de 1946 por el que se promueve 

a la plaza de Magistrado de ascenso a don Jerónimo García 

Germán, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en. las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno tercero, a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de veinticinco
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  m il pesetas y vacante por fallecimiento de don Adolfo Alonso 

Colmenares,  a don Jerónim-o García Germán, Magistrado do 
entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de 
Murcia, entendiéndose esta promoción, con la antigüedad a to
dos los efectos, desde el día diecinueve de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, fecha en qué se produjo la va
cante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
«. die<¿ocho de octubre mil novecientos cuarenta y seis.~
 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

D E C R E T O  de 18 de octubre de 1946 por el que se promueve  a 

la plaza de Magistrado de entrada a don Miguel Quijano 
Bautista, Juez de Prim era Instancia  e  Instrucción de 
término.

A propuesta del Ministro de Justicia y <je conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno tercero, ja la plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas y vacante por promoción de don Pedro 
do Benito Blasco, a don Miguel Quijano Bautista, Juez de 
Prim era Instancia e Instrucción de término, que sirve su car
go en el Juzgado de Orceia, cuyo funcionario pasará a des
empeñar la plaza de M agistrado de la Audiencia de Almería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de octubre de mÜ novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la  Audiencia Provincial 
de Tarragona a don José Bravo Mezquita, Magistrado de

ascenso.

A propuesta deí Ministro de Justiqia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo estable
cido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente dé la Au
diencia Provincial de Tarragona, yacante por traslación de 
don Jaim e Pamiés Olive, a don José Bravo Mezquita, Ma
gistrado de ascenso, que sirve su> cargo en la misma Au
diencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinticinco de oétubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,  

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O   de 25 de octubre de 1946 por el que se nombra 
la plaza de Presidente de la Audiencia de Teruel a don 
M a ria n o  G a llo  A lc á n ta ra , M a g is tra d o  d e  té rm in o .

A propuesta del Ministro de justicia , previa deliberación 
del Consejo de Ministros y de conformidad con lo estable
cido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Au
diencia de Teruel, vacante por traslación de don Carlos Osu- 
na Ardizone, a’ don Mariano Gallo Alcántara, Magistrado de 
término, que sirve el mismo cargo en la Audiencia de Toledo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Cádiz a 
don Alejandra Moner Sánchez, Magistrado de ascenso.

A propuesta del M inistro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigerftes, 

vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Cádiz, vacante por traslación de don Mariano Gó
mez Contreras, a don Alejandro Moner Sánchez, M agistrado 
de ascenso, que sirve el cargo de Presidente de la Audien
cia de Málaga.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se jubila, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, a don Vicente  
Leopoldo Naranjo Barquero, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del ar
tículo cuarenta y nueve del Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado,

Vengo en declarar jubilado, con honores de M agistrado 
de término, por hahe* cumplido Ja edad reglamentaria, a don 
Vicente Leopoldo Naranjo Barquero, Magistrado de ascenso, 
que sirve el cargo>*.de Presidente de la Audiencia Provincial 
de Cáceres, con el haber que por clasificación le corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se destituye
d e l c a rg o  d e  M a g is tra d o  d e  e n tra d a  a  d o n  V e n a n c io  

Catalán Antón.

A propuesta del Ministro de Justicié y ^n cumplimiento 
de lo dispuesto eai el número segundo del artículo doscien
tos veintitrés de la 'Ley Orgánica del Poder judicial,

Vehgo en acordar la destitución del cargo de Magistrado 
de entrada eje don Venancio Catalán Antón, quien causará
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definitivam ente baja en el escalafón de la Carrera Judicial.
A s í .  lo dispongo por el presente D u u - t o ,  dado t n Madrid 

a  veinticinco d*- octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia 

RAIMUNDO FERN A NUEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don José Ojea Gon
zález, Magistrado de entrada.

A propuesta deJ M inistro de Ju sticia  y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vig* ntes, 

Vengo en promover, en turno cuarto, a la plaza de Ma
gistrado de aséenso, dotada con el haber anual de veinticinco 
mil pesetas y-vacante- por jubilación de don Vicente 'Leopoldo 
N aranjo Barquero, a don José O jea González, M agistrado de 
entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Provincial de 
V itoria, donde continuará prestando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Roberto Gui
llén y López Tello, Juez de Primera Instancia e instruc
ción de término.

A propuesta deJ M inistro de Ju sticia  y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vig< ntes, 

Vengo *n promover, en turno cuarto, a *a plaza de Ma
gistrado de entrada, con la dotación anual de veintitrés mil 
quinientas pesetas y vacante por promoción de don Jo sé  O jea 
González, a don Roberto Guillén y 'López Tello, Juez de Pri-. 
mera Instancia e Instrucción de término, que sirve el Juz
gado número dos dF Alicante, destinándole a desempeñar la 
plaza de M agistrado-de la Audiencia Territorial de Cáceres, . 
vacante por r>o haber sido solicitada en el concurso anun- 
ciado para su provisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a Veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro de Justicia  

RAÍMUNDO FERNÁNDEZ-CUESTA  
Y MERELO *

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 9 de octubre de 1946 sobre condiciones que 
habrán de regir en el transporte por ferrocarril de mer
cancías en vagones de propiedad particular.

La Orden de la Presidencia del Gobierno, fecha diecisiete 
de diciem bre dé mil novecientos cuarenta y dos, hoy vigente, 
establece lavprohibición de que los vagones de propiedad par
ticular, de vía de ancho norm al, puedan ser cedidps en alqui
ler por sus propietarios, quienes deberán utilizarlos para su 
exclusivo servicio, con excepción de los vagones especiales 
y de los aplicados a cierta  clase de tráficos. A la vez esta 

blece las cantidades m áxim as a percibir por el propietario 
de un vagón, por t  transipoate de ios producto*, de su indus
tria o com ercio poi cuenta de tercera persona.

E sta Orden no se ha hecho extensiva hasta el presente a 
los vagones de vía estrecha, ni se pudieron tener en cu tn ta  
en la misma los beneficios recientem ente concedidos por la 
nueva tarificación de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
¡Españoles a lo* propietarios de toda d a se  de vagones parti- 
culrres.

Por otra parte, si la percepción de tasas por la utilización 
de vagones especiales puede estar justificada por las econo
mías que laS características  de la especialidad del vagón pro
porciona en los gai tos accesorios del transporte, sin .influen
cia, en definitiva, en los .precios (de la m ercancía transpor
tada, no ocurre lo mismo con los vagones ordinarios, ©n ¿os 
cuales la inobservancia de las tasas en vigor ha conducido 
a! com ercio de la oportunidad o 'u rg e n c ia  del C2rgue, o de 
otras circunstancias que nada tienen que ver con el trans
p o rte ; lucro abusivo que redunda en el encarecim iento in
justificado de éste, con indudable repercusión en los precio* 
de las m ercancías transportadas 

En su virtud, a propuesta del M inistro de O bras Públicas 
y previa deliberación cei L m l5>e|o de iMimstros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— Por el M inisterio de O bras Públicas se 

dictarán las d ep osiciones necesarias para revisar las condi
ciones on que podrán ser transportadas las m ercancías en los 
vagones de propiedad particular, estableciendo la* lim itacio
nes precisas para impedir todo agio en los transportes ferro
viarios realizados en dichos vagones.

Artículo segundo.— Salvo en los casos en que se trate del 
material especializado que determ ine el propio M inisterio, 
los propietario* de m aterial particular no podrán percibir dé! 
público, por su utilización, cantidad o sobretasa alguna sobre 
la que corresponda al transporte de la m ercancía con arreglo 
a la  tarifa ferroviaria a e lla  aplicable.

Articulo tercero.—L o s vagones particulares ordinarios, 
cuya utilización sea inferior a la obtenida en la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles L «p añoles, según su- clá*e, deberán 
ser cedidos obligatoriam ente a dicha Red N acional, en la9 
condiciones que determ ine e^ M inisterio de O bras Publicas.

Articulo cuarto.— L as contr a venciones de las d isposiciones 
dictadas en la m ateria serán puestas en conocim iento de las 
F iscalías de T a sa s  pára la imposición de la sanción que co
rresponda, con arreglo a la* disposiciones en vigor o que pu
dieran d ictarse  en lo su cesivo ; pudiéndose incluso llegar a  
la incautación, sin indem nización, de los vagones de que 9e 
trate.

Aisí lo dispongo por e*l presente D ecreto, dado en Madrid 
a  nueve de octubre de mil novecientos «cuarenta y &e\s.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES

DECRETO de 18 de octubre de 1946 por el que se prorroga 
por un año la vigencia del artículo primero del de 8 de 
septiembre de 1945.

Subsistiendo las m ism as caias'as que motivaron la promul
gación del Decreto de ocho de septiem bre de m il novecientos 
cuarenta y cinco (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de! 
veintinueve), por el qué se suspendió, por fun año, la  con
cesión del pase a supernumerario a los Ingenieros subalter
nos del Cuerpo de Cam inos, Canales y Puertos y a los fun
cionarios facultativos a« sus órdenes que, en su fecha, so 
con traban a-1 servicio del Estad o, en consideración a? carácter
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preferente de d ichos servicio* sobre I09  que pudiera-n prestar 
en las 'Empresas privada^, -con las excepciones que dicho De
creto establece respecto a C orporaciones oficiales y C om pa
ñías »de Ferrocarriles, y a la insuficiencia del «expresado per
sonal para los trabajos y obra-s estatales en curso, a pro
puesta del M inistro de O bras Públicas y previa deliberación  
del C oncejo de .Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—£ e  prorroga por un año la vigencia de] 

articulo prim ero del D ecreto de ocho de septieuntve de mil- 
novecientos cuarenta y cin co .

Así lo d isp on go  por el presente D ecreto, dalio en M adrid 
a d ieciocho  de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

. El Ministro de Obras Públicas 
J O S t MAKlA F.-LAJJREDA V M VALDES

D E C R E T O  de 18 de octubre de 1946 por al que se determina 
que la Junta de Estudios de Enlaces Ferroviarios, consti
tuida por Orden de 20 de mayo de 1944, se denomine en
lo sucesivo «Junta de Estudios y Enlaces Ferroviarios», 
con la estructura, organización y atribuciones que se dis
pone.

Por O rden m inisterial de veinte de m ayo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del veintiocho) fué creada Ja Junta de E studios de E nlaces 
F erroviarios, encargaida de proyectar los planes generala* de 
con ju nto  y de detalle de .las obras ¡necesarias en los enlaces 
ferroviarios y núcteos urbanos que se fijan en dicha d isp osi
ción , a dos ciue posteriorm ente han ido incorporando otros 
a  m edida de las necesidades sentidas en eJ desarrollo de los 
planes ferroviarios en relación con  log urbanísticos de diver
ja s  capitales d e  la N ación .

La «satisfactoria labor desarrollada por este O rgan ism o ha 
puesto d<¿ relieve la perm anente necesidad y Ja conveniencia 
de q u e  b a jo  U alta dirección de. M inisterio de( O bras Públi
ca s  se arm onicen  los variados" intereses que en efetas cues
tiones entran*en ju eg o  y cuya  visión unilateral pudiera per
judicar a  la solución razonada de los  problem as que *en cada 
caso se presentan.

•* Por otro  lado, la preponderante participación  que en los 
trabajo.* de dicha Junta hubo de tener la R E N F E  fué m o
tivo de que por d isposición  dei M inisterio d e  O bras Públicas 
entrara aquélla a participar en los ga stos  de sosten im iento 
de «La Jun ta ; piero aJ reconocer m ayor am plitud y perm anen
cia ,a ¡las funciones de dicha Junta, no procede hacerlo por 
ei carácter que le atribuiría  la aportación  de otros fondos 
que los presupuestarios del E stado.

E n  -su .virtud, a propuesta del M inistro de Obnas P úbli
cas, previo  d ictam en  de! de H acienda y deliberación  del C on
se jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— La Junta de E stu d ios  de Enlaces F e

rrov iarios, constitu ida  por O rden m inisterial de veinte de 
tnavo de mil n ov ecien tos  cuarenta y cu atro  (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  del ve in tioch o), se denom inará en lo 
sucesivo «Junta d e  E studios y  E n la ces  F erroviarios», conser
vando ¿a estructura,' organ ización  y atribución^* que le con 
fiere la m encionada .d isposición, & s i c o m o  la Orden m iniste
rial de treinta y uno de diciem bre de m il n ovecientos cu a 
renta y cin co .

Articuto segundo.—E l  presupuesto de ga stos  de Ja Junta 
d e  E studios y E n laces  F erroviarios se incjluirá en lo§ Presu
puestos generales del Estado.

Articulo tercero.— Por el M inisterio de O bras Públicas se 
dictarán Jas disposiciones necesarias para e>l desarrollo de este 
D ecreto , proponiendo al G obierno las plantillas que con  ca 
rácter perm anente o  accidental haya* de tener la Junta, según 
la naturaleza  d e  lo s  trabajo^ a la m ism a encom endados.

A* i lo d isp on go  p or el presente D ecreto, dado en M adrid 
a d ieciocho  de octubre  de m il novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
i

El M inistro de Obras Públicas,
JOSE M ARIA ^ .-LADREDA y m  -v a l d e s

D E C R E T O  de 18 de octubre de 1946 por el que se autoriza 
la celebración del concurso de las obras de la presa del 

pantano del Cenajo (M urcia).

E xam inad o el expedienté instruido por e] M inisterio de  
O bras Públicas para la celebración del concurso de las obras 
de la presa del pantano del C enajo (M u rc ia ), en cuya tram i
tación se han cum plido los requisitos exigidos por la legis
lación vigente en la 'm a teria , así com o los preceptos del ar
tículo sesenta y siete de la Ley de Adm inistración y C on tab i
lidad de la H acienda Pública, 4

A propuesta d e1 M inistro de O bras Públicas, de con form i- 
’dad con  eJ C onsejo del Estado y previa deliberación del de 
M inistror

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se autoriza al M inistro de O bras Públi

cas para la celebración del con curso de la> obras de la presa 
del pantano del C enajo  (M urcia), poi* su presupuesto de se
tenta y tres m illones cuatrocientas treinta y siete mil och o
cientas ochenta y nueve pesetas cincuenta y nueve cén tim os,
que se abonará en och o  anualidades.

Así lo  d isp on go  por el presente D ecreto, dado en M adrid 
a d iecioch o  de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas 
JOSE M A R IA  F -LA D R E D A  Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 18 de octubre de 1946 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras de 
«Terminación de dos almacenes, uno en el lado Norte y 

otro en el lado Sur del muelle de L a Galera», en el puerto 
de Algeciras.

E xam inado el expediente instruido por e] M inisterio de 
O bras Públicas para ejecutar m ediante contrata las obras d6 
«Term inación  de  d o »  a lma»  ene * ,  uno en el l ado  N o r t e  v otro 
en el lado Sur del muelle de La G alera», en el puerto ¿e  
A lgeciras, en cuya tram itación se han cum plido los requisi
tos ex ig id os  por la legislación v igen te ; oído el C on sejo  de 
Estado, a propuesta del M inistro de O bras Públicas y previa 
deliberación del C on se jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Se autoriza al M inistro de O bras Públi

cas para la ejeeucjón por e] sistema d-.- contrata de las* obras 
de «T erm inación  de dos alm acenes, uno en el lado Norte’ y 
otro en el lado Sur del m uelle de La Galera», en el puerto 
de A lgeciras, con  arreglo al proyecto a p r o b a d o  técnicam ente 
por Orden m inisterial de doce de abrii de mil novecientos '*ua- 
renta y sej9 y al p liego d e  condiciones particu lares y e co 
nóm icas q u e  ha servido de base a ia tram itación del expe
diente, y cu y o  presupuesto de ejecución  por el referido sis
tem a, que  asciende a un millón doscientas once mil novecien
tas treinta y dos pesetas con  veinte céptim os, es im putable 
a los  fondos de subvención del E stado de la Junta de O bras
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<lel Puerto de Algeciras, y  se distribuye en tres a», ualidades: 
la del corriente ejercicio económico» por importe de trescien
tas mil pesetas; Ja de mil novecientos cuarenta y sieté, por 
el de seiscientas mi] pesetas, y  la de mil novecientos cuaren
ta y ocho, por el resto de trescientas once mil novecientas 
treinta y dos pesetas con veinte céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.$

'.4 F R A N C IS C O  F R A N C O

Ei Ministro de Obras Públicas 
JOSE M A R IA  F.-LADREDA Y M . VALDES

D E C R E T O  de 18 de octubre de 1946 por el que se declaran 
de urgente realización las obras de la variante de la ca
rretera de Ateca a La Tranquera, en el término municipal 
de Carenas, motivada por la construcción del Pantano de 
La Tranquera (Zaragoza).

Como el estado de las obras de la variante de la carretera 
de Ateca a L a  Tranquera, motivada por la construcción del 
Pantano de la Tranquera (Zaragoza), aconseja para su más 
rápida ejecución les sea aplicado e| procedimiento abreviado 
de disponibilidad de los terrenos que prevé la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve; a propuesta 
del M inistro de Obras Pública^ y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declaran de urgente realización, a los 
efectos de que les sea aplicado el procedimiento de urgencia 
en la expropiación forzosa, previsto en la Ley de siete de 
octubre de mi] novecientos treinta y nueve, las obras de la 
variante de la carretera de Ateca a La  Tranquera, en el tér
mino municipal de Carenas, motivada por la construcción del 
Pantano de La  Tranquera (Zaragoza).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

£1 Ministro de Obra» Públicas 
JGSE M AR IA  F-LAD RED A Y M -VALDES

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se declaran 
de urgencia las obras de acondicionamiento y acceso a la 
ciudad de Segovia, en el Camino Nacional 110 de Coria a 
Plasencia.

-

Aprobado el expediente inform ativo y definitivamente el 
proyetó de acondicionamiento y acceso a la ciudad.de Sego
via, en el Camino Nacional ciento diez de Soria a Plasencia, 
cuyas obras han de ejecutarse en zona para la que es precisq 
acelerar los trámites de la expropiación forzosa de los terre
nos necesarios, procede utilizar los recursos legales oportu
nos al caso.

En virtud de lo expuesto, a prbpuésta del M inistro de 
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis

tros,

' D I S P O N G O :

Artículo único.— Se decoran de urgencia, a los efectos de 
la expropiación forzosa y consiguiente aplicación de la Ley 
de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, las 
obras de acondicionamiento y acceso a la ciudad de Segovia, 
en el Camino Nacional ciento diez de Soria a Plasencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de octubre de mi] novecientos cuarenta y seis.

F R A N C I SCO  F R A N C O

El Ministro de Obras Púbilcaa.
JOSE M AR IA  F.-LÁDREDA Y M.-VALDE8

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se declaran 
de urgente ejecución las obras correspondientes al apro
vechamiento denominado Salto 2, que forma parte de la 
concesión otorgada en 26 de noviembre de 1942 y refor
mada en 5 de septiembre próximo pasado.

Por Orden ministerial de veintiséis de novienbre de mil 
novecientos cuarenta y dos se ha otorgado a «Energía e In
dustrias Aragone’sas, S. A .» la concesión para aprovechar 
aguas de los ríos Aguas Lim pias, Escarra, Gállego y barran
cos afluentes, en términos de Sallent, Lanuza, Esrarrilla y 
El Pueyo (Huesca), con destino a la producción de energía 
eléctrica, cuya concesión ha sido notificada al aprobarse el. 
proyecto de replanteo de las obras por Orden ministerial de 

'Vinco de septiembre próximo pasado. 'La necesidad de impul
sar debidamente estas obras, declaradas de utilidad pública, 
contribuyendo así a -resolver en parte el grave problema de 
escasez de energía hidroeléctrica que actualmente se padece, 
hace aconsejable la aplicación del procedimento abreviado es
tablecido por la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, a los efectos de expropiación forzosa.

En virtud de ello, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo Único.— Se declaran de urgente ejecución, a los 
efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia 
para expropiación forzosa previsto en la Lby de siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve, las obras corres
pondientes al aprovechamiento denominado. Salto dos, que 
torma parte de la concesión otorgada en veintiséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos y reformada en cinco 
de septiembre próximo pasado, con arreglo a los proyectos 
aprobados y a los complementarios que la terminación de 
las obras exigiere.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco ele Gctubre de mq novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE M ARIA  F.-LADREDA Y M.-VALDES

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se declaran 
de urgente ejecución todas las obras comprendidas en la 
concesión otorgada en 18 de mayo de 1945 en el rio Síl, 
desde la confluencia del Cabrera hasta la del Cabe, con 
destino a producción de energía eléctrica.

Por Orden ministerial de dieciocho de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cinco, se ha otorgado la concesión de un 
aprovechamiento hidroeléctrico en el río Sil, en el tramo 
comprendido entre la confluencia del Cabrera hasta la del 
Cabe, concesión que ha sido transferida a «Saltos del Sil, 
Sociedad Anónima», por Orden Ministerial de diecinueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta y seis. L a  necesidad de 
impulsar debidamente estas obras, declaradas de utilidad pú
blica, contribuyendo así a resolver en parte el grave proble
ma de escasez de energía hidroeléctrica que actualmente se 
¡padece, hace aconsejable la aplicación <}el procedimiento abre, 
viado establecido por la Ley de siete dé octubre de mil no
vecientos treinta y nueve, a los efectos de expropiación for
zosa.

En virtud de ello, a propuesta del M inistro de Obras Pú
blicas y previa deliberación * del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se declaran de urgente ejecución, a los 
efectos de que le sea aplicable el procedimiento de urgencia 
para expropiación forzosa previsto en la Ley  de siete de oo.
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tubre de mil novecientos treinta y nueve, todas las obras 
comprendidas en la concesión otorgada én dieciocho de ma
yo  de mil novecientos cuarenta y cinco en el río Sil, desde 
la  confluencia del Cabrera hasta la del C abe, cofl destino 
a  la producción de energía eléctrica, con arreglo a los pro
yectos aprobados y a los com plem entarios que la terminación 
de las obras exigiere.

Así lo dispongo ipor el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinticinco de octubre de mij novecu ntos cuarenta y  seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADKEDA V M.-VAJLDES

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se faculta al 
Ministro de este Departamento para conceder la prórroga 
que considere necesaria, del plazo señalado en el de 26 de 
octubre de 1945, para que la Comisión creada por el de 
30 de julio de 1942 f ormule la cuenta definitiva del recargo 
del 3 por 100, establecido en dicho Decreto, sobre el im
porte de las tarifas ferroviarias.

Por Decreto de fecha veintiséis de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cinco se dispuso que la cuenta definitiva 
del recargo del tres por ciento, establecido por el de fecha 
treinta de julio de mil novecientos treinta y dos, se form u
lara en .el plazo m áxim o de un año por la Com isión creada 
por la últim a disposición citada.

Pasan de ochenta mil las reclam aciones presentadas por el

p erso n a l‘ ferroviario, acogiéndose a lo dispuesto en eí artículo 
tercero del referido Decreto, que concedió un plazo de tre9 
meses para reclam ar a los que se considerasen acreedores por 
razón del mencionado recargo. Tan gran .número de instan
cias individuales, que hay q u e  ordenar, el.asificar y exam inar, 
ha impedido llegar, dentro del plazo señalado, al término de la 
tarea encomendada a la Com isión, y por ello es forzoso, puesto 
que dicho plazo expira el cinco <je noviem bre del corriente año, 
conceder la prórroga necesaria para lb g a r a la liq^ dación  
definitiva de los créditos y débitos relacionados con el re
cargo on cuestión.

En >u virtud, a propuesta del M inistro de O bras públicas 
y previa deliberación del C on sejo  de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo. Único.— Q ueda facultado el M inistro de Obra9 
Públicas para conceder la prórroga que se considere necesaria, 
del plazo señalado en el D ecreto de veintiséis de octubre de 
mili novecientos cuarenta y cinco, para que la Comisión crea
da por el d e  treinta de julio d e  mil novecientos treinta y dos 
form ule la cuenta definitiva del recargo del tres por ciento,

' establecido en dicho Decreto, sobre el im porte de las tari
fas ferroviarias.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en M adrid 
a veinticinco de octubre d e  mil. novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas 
JOPE MARIA F.-l ADREDA V M VALDES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 22 de octubre de 1946 por 
la que se dispone la aprobación de la 
balanza semi-automática marca «Cam
peona>, de ocho kilos.

lim os. Sres. : De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección. General del 
Institu». ) G eográfico y C atastral, y de 
acuerdo con lo i íform ado por la Com i- 
siói) Perm anente de Pesas y M edidas, 

E sta  Préfeiden^a ha tenido a bien au
torizar la circulación y uso legal en E s 
paña de la balanza semi-automávica mar* 
ca «Campeona», de ocho kilogram os, por 
reunir lás condiciones reglam entarias.

iLos funcionarios dependiente? de la 
D irección G eneral Se Industria encar
gados de su cor.trastación se atendrán 
a  las siguientes instrucciones:

H arán un exam en general de esta ba
lanza, que llevará la m arca, número, al
cance m áxim o, nom bre, y residencia del 
constructor y fecha de la Orden de apro
bación/ comprobar do después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.

Vigilarán eL exacto cum plimiento del 
artículo 19 del Reglam ento para la eje
cución de la Ley de Pesa¿ y Medidas, 
aprobado por Decreto de la  Presidencia 
de 30 de m ayo de 1941 (B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L / E S T A D O  dél 7 de junio), 
89Í como el del párrafo segundo del ar- ,

tículo octavo del Decreto de 5 de julio 
de 1935, en lo que >e rene?*e al precio 
m áxim o de venta, de dos mil quinientas 
pesetas, señalado por el- con strucia pafa 
la venta de este aparato comunicando a 
la Comisión Permanente de Pesas y Me
didas las infracciones que sobre ello com
probaren.

Los derechos de contrastadón serán 
•los que fija* el Arancel para balanzas de 
igual alcance.

Con arreg}o a lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglam ento, 
el constructor de esta balanza deberá re

mitir a la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y C atastiaj sesenta y 
cinco copias de la memoria' y plano pre
sentados, para su distribución entre los 
funcionarios anteriormente citados 

Lo que comunico a V V  ¡I. para su 
. conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V . II. muchos años, 
Madrid. 22 de octubre de 1946*—  

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim os. Sres. Directores generales del 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
Industria.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 27 de septiembre de 1946 por 
la que se concede la libertad condicio
nal a cincuenta y un penados.

lim o. S r . : Vistáis las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
los artículos 98 al 100 del C ódigo  Penal 
y L ey de 23 de julio de 1914, en rela
ción con el D ecreto de 9 de junio dé 
í939i a propuesta del Patronato C en 
tral para la Redención de las Penas por 
él T rabajo  y previo acuerdo del Con
sejo de M inistros,

Su Excelencia el je f e  del E stado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conceder

el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presen
te O rd e n :

D e los T alleres Penitenciarios de Al
calá de H en a res: Angel Góme2 Lorenzo, 
Esteban Martín D esclaux, Saturio Mar
tín do L ucas.

De la Prisión Central de C u éllar: En
rique C avero  Zaporta.

D e la Prisión C entral de G ijó n : An
tonio Rodruejo León, Juan Torm o Du- 
r¿jn, Ricardo Áreses Cabanela, Antonio 
Mella López. Fernando López vOgazón.

D e la Prisión Centra] de Madres Lac
tantes (M adrid) : Casim ira Góm ez Ja- 
reño.

De la C lín ica Psiquiátrica Peniten
ciaria de M ujeres (M adrid) : E m ilia  Ar- 
güelles López.

i '
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De !a Prisión Central del Puerto de 
Santa María: José Manuel López Rey, 
Benedicto de la Torre Chacón, Antonio 
Lozano Muñoz.

De la Prisión Central de San Miguel 
de 1<>9 Reyes v (iValencia) : Jenaro Naval 
Ruiz.

De la Prisión Escuela (Madrid) : 
Amador Trillo Iglesias.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Luis Ruiz Pérez, Bernardo Manzano Ro
dríguez, Encarnación Fernández Ramos.

De ja Prisión Provincial’ de Badajoz: 
Francisco Leal Tinoco. .

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Juan Cassóu Villoldo, -Ramón Roige An- 
dréu, José Serra Aragonés.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Cándelo Sobrino Sánchez, Nico
lás Cañadilla Gíviva, Julián Sobrino 
Domínguez.

De la Prisión Provincial de Cuenca:. 
Felipe Farinós Pérez.

De la Prisión Provincial de Granada : 
Francisco López Cañadas.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Francisco Guarch Reyes.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
José Merlo Cejudo, Rafael Pérez Suárez, 
Jesús Galera Espín.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Eliseo Novoa Freire. •

t)e la Prisión Frovincial de Las Pal
m as: Domingo Santana Suárez.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
José Antonio Tuero González, Felipe 
Díaz Blanco.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Pedro Baldrich Tomás, Francisco 
Gómez Román.
1 De la Prisión Provincial de San Se
bastián : Angel Escaño Ramírez, Alberto 
González Olascoaga,

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Rastrero Moreno, Ramón 
Llopis Alvarez.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona : Santacruz Vera López.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Ricardo Estrada de la Hoz.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Juan Madrigal Lobato.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Manüela Domeque Sanz.

Del Destacamento Penal de Lozoyue- 
lá (Madrid): Francisco Moriel León, 
Domingo Medina Cara, Luis Casellas 
Mullera, Braulio 'Lizán Pérez.

Del Destacamento Pena] de. Pozo del 
Fondón (Sama ce  Langreo) : Esteban 
Suárez González.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
✓ Madrid, 27 de septiembre de 1946.

FERN AN D EZ-CU ESTA 

Iímo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de septiembre de 1946 
por la que se aprueba el texto de los 
modelos a que habrán de adaptarse las 
certificaciones de existencia expedidas 
por los Registros Civiles y otros im
presos relacionados con dichos  Orga
nismos.

limo. Sr. : Las Ordenes de este Minis
terio de 3 de agosto de 1943 y 24 de 
enero de 1944 dictaron normas encami
nadas a revestir a las certificaciones de 
toda clase de actos del estado éiviíl dt 
las personas de una mayor gar; ntía y 
autenticidad, cuyas disposiciones queda
ron limitadas, en su ámbitÓ de aplica
ción, a \aquellas certificaciones expedidas 
por los ^Registros Civiles que hacen re
lación a las inscripciones verificadas en 
las tres primeras Secciones que integran 
dichos Organismos. Teniendo en cuenta 
que el criterio inspirador de las citadas 
Ordenes debe ser desarrollado en toda 
su amplitud y hacerse extensivo a aque
llas otras certificaciones cuya expedición 
está también reservada a los encargados 
de los mencionados Registros, procede 
fijar las normas relativas a los certifica
dos acreditativos de la existencia, o fes 
d*- vida, y los de existencia y estado civil 
de las personas, e impresos en los que 
hayan de hacerse constar las manifesta
ciones sobré celebración de matrimonio 
canónico, diligencias subsiguientes a éŝ  
tos y ©1 recibo que de aquéllas hubiere 
de expedirse.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

P r im e r o .—L a s  certificaciones #de exis
tencia, llamadas fes de vida, y las que 
acrediten la existencia y estado civil de 
las personas que se expidan por los Re
gistros Civiles, se adaptarán all modelo 
oficial que se aprueba por la presente 
Orden.

Segundo.!—L os referidos impresos de
berán llevar en el ángulo superior iz
quierdo, con él fin dev acreditar su auten
ticidad, un sello en seco con la lectura 
«Ministerio de Justicia-Registro Civil», 
otro séllo visible indicador d^ valor del 
impreso y un esrpacio señalado en el cen- 
fcr< de la parte superior para adherir en 
él la póliza con que hayan de ser reinte
grados, de conformidad con la vigente 
Ley d l̂ Timbre.

T e r c io .—L os impresos de expedición 
gratuita serán perfectamente diferencia- 
bles* de los de pago, constando en ellos 
con destacados caracteres la palabra 
(/Gratuito», y debajo de ella las de «Por 

. razón de» seguidas de puntos suspensi
vos para escribir sobre éstos la disposi
ción legal o la causa que determine su 
gratuidad.

También se hará constar así en las 
respectivas matrices, que deberán tener 
tanto los documento^ gratuitos como los 
de pago, llevando unos y otros numera- 
.ción correlativa y distinta.

C u a r t o .— Q uedan aprobados los textos 

que com a anexos se pub'ic. n con esta 
O rden, relia ti vos a los modelos de c< rti- 
fieaciones de existen cia y estado civil de 
las personas' careciendo de validez ju
dicial y ad m in istrativa  las que se exp idan  

en m o H 'o s  distintos de los exp resad os  

desde la fecha en que se deterrrtine su 
vigencia.

Asimismo se aprueba el texto de los 
modelos a que habrán de adaptarse las 
manifestaciones sobre celebración de ma
trimonio canónico, los recibos de éstas y 
e diligenciamiénto subsiguiente de aqué
llas, que igualmente se publica en el 
mencionado anexo.

Q u in t o . — Q ueda facultada la Caja 
Mutuo-Benéfica de la Justicia Municipal 
u Organismo que asuma sus actuales 
funciones para llevar a cabo la tirada 
del número de ejemplares de las certifi
caciones e impresos de referencia que se 
estime necesario, en papel apropiado, es
pecial e inaccesible a falsificaciones, in
terpolaciones o enmiendas, como también 
para concertar mediante concurso la con
fección de los mismos.

S e x t o . — El importe de los referidos 
impresos, que se expedirán al público por 
los Juzgados al precio de 0,30 pesetas 
las certificaciones de existencia, llama
das fes de vida, y certificaciones de exis
tencia y estado civil, y de 2 pesetas los 
d* los impresos de las manifestaciones 
sobre celebración de matrimonio canóni
co y  actuaciones subsiguientes, con in-1 
elución del recibo de aquéllas, quedará a 
beneficio de la Caja espacial de justicia 
Municipal u Organismo que le sustituya, 
a fin de ayudar al cumplimiento .de los 
fines mutuo-benéficos qúe tiene encomen
dados una vez deducidos los gastos que 
origine la organización del servicio, tira
da y reparto de impresos, correos, giros, 
así como de los que ocasione la obliga
ción de facilitar aquellos que fueren de 
carácter gratuito. -

S é p t im o .—El Ministerio de Justicia de  ̂
terminará la fecha a partir de la cual 
entrarán en vigor los modeflos aprobados 
por la presente Orden.

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y, demás efectos. '

J  \

Dios guarde a V. 1. muchos af\os.
Madrid, 28 de septiembre de 1946.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr, Subsecretario de este Depar
tamento. ,'
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Núm.:

FE DE VIDA PARA EL COBRO DE PENSION INFERIOR A 500 PESETAS ANUALES

N Expedida por el Registro Civil de  . . . . . . . . . . . . . . . .............................»........................
G R A T U I T O

' provincia de  ,..... ......................
Por razón de  .............. i '

^    .......... a   de    de 19......
<

^    Fiim a dex Juez.

Num.:

Póliza
cié
0,15

Don ...... ,......................    , Juez ..... ......................... .

* Encargado del Registro Civil de ......... ............... ...................................................

CERTIFICO: Que según resulta de los antecedentes obrantes en este
* •

Registro Civil, suministrados por las Dependencias de la Administración Muni-

cipal, Don  .......... i................................. ........................................ . vive en el dia de

* la fecha, consta empadronado con el estado de ...................................* y tiene
^  '

su residencia en .............    de      núm. ..........

comprendida en la demarcación de este Registro,
✓

#

*   , ..........a ........ d e ...................   de 19......
I 0

Firma del Juez. Firma del Secretario.

G R A T U I T O

Por razón de .............   " ^

.......................................   «ESTE DOCUMENTO SOLAMENTE TENDRA VALIDEZ PARA
* EL COBRO DE PENSION INFERIOR A 500 PESETAS ANUALES.»

Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra cantidad de los fondos generales, provinciales ni municipales, 

que la acreditada en la nómina de que debe sej justificante la anterior certificación de existencia.

 ....    a ............ de ..    de 19.......—

*  ' Firma del interesado.
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Núm.:

 
F E  D E  V ID A  P A R A  E L  C O B R O  D E  P E N S IO N  A N U A L  S U P E R IO R  A  500 P E S E T A S  E

IN F E R IO R  A  1.500

M
A

T
R

I
Z

Expedida por el Registro Civil de .............. ......*.... ........... ....................... .

provincia de .............................................

.............. ............ a ...... de .................... . de 19....

Firma del Juez,

 DERECHOS: 0 ,9 0 ptas.

Lugar para el sello de 
la ca ja  por el valor 

del impreso.
P ó l iz a  

de 
 0.15

Núm.:

Don ............................. ................. . . ............. ....................  Juez ........................

Encargado del Registro Civil de ...................................... ....... *............... .............

CERTIFICO: Que según resulta de los antecedentes obrantes en este 

Registro Civil, suministrados por las Dependencias de la Administración  Muni

cipal, Don .................................................................................... ..............vive en el día de

la fecha, consta empadronado con el estado de ..............................................y tiene

9 * su residencia en .................... ...... d e ................ ......... ........................... núm...............

comprendida en la demarcación de este Registro.
DERECHOS: 0.90 utas. 7

(Reintegrados en uóli: ......................... ......... de ..................*...........  de 19....M
zas o sellos.)

Firma del Juez. Firma del Secretario.

 «ESTE DOCUMENTO SOLAMENTE TENDRA VALIDEZ PARA
 EL COBRO DE UNA PENSION ANUAL SUPERIOR A 500 PESE

TAS E INFERIOR A 1.500.»

Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra cantidad de los fondos generales, provinciales ni municipales, 

que la acreditada en la nomina de que debe ser justificante la anterior certificación de existencia.

......................... ..........  a ............  d e ..........................................  de 19...

Firma del interesado.
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M

A
T

R
IZ

Núm.: ............

FE DE VIDA PARA EL COBRO DE PENSION ANUAL DE 1.500 PESETAS A 3.000
' i

Expedida por el Registro Civil de  ...................................................................
provincia de ...........................................

 ................   a........ de ...........................  de 19......
Firma del Juez,

DERECHOS: 1,20 ptas.

Núm.:............

Lugar para el sello de 
 Caja por el valor 

del impreso.
Póliza

dé
1.50 

Don ..............................................   Juez. ................. .

Encargado del Registro Civil de ......................................... ............................

CERTIFICO: Que según resulta de los antecedentes obrantes en este

Registro Civil, suministrados por tós Dependencias de la Administración Muni-

 cipal Don  .......................................................................... ......   vive en el día de

 la fecha, consta empadronado con el estado de ..........................................  y tiene

su residencia en ...........................  de.................................................. núm...........

DERECHOS: 120 ptas. comprendida en te demarcación de este Registro.

(Reintegrados en póli-   ............. ............ . a ...... de ..............    de 19......
zas o sellos.) 

Firma del Juez. Firma del Secretarlo. ,

«ESTE DOCUMENTO SOLAMENTE TENDRA VALIDEZ PARA 
  EL COBRO DE UNA PENSION ANUAL DE 1.500 PESETAS A 3.000.»

 

Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra cantidad de los fondos generales, provinciales ni municipales, 
fcue la acreditada en la nómina de que debe ser 'justificante la anterior certificación de existencia.

 .......    a ...........de ....................................... de 19..........
Firma del Interesado.
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M

A
T

R
IZ

Núm.:
FE DE VIDA PARA EL COBRO DE UNA PENSION DE 3.000 PESETAS EN ADELANTE

Expedida por el Registro Civil de ....................................* ......... .................. ...................................... .

provincia de .................... .............................
.................................. . a ...... de .......... ............ . de 1 9 . . . . . .

i ,• . ,FUuua del Juez.

DERECHOS: 1 80 ptas.

Núm.:
Lugar para el sello de .......... .................. ■—

la Caja por el valor
del impreso' l

P<0iza
de
1.50

Don .................... ........................................... . . . . . . . .  Juez ................. ............. ............................

Encargado del Registro Civil de ......... ............................ . . . . . . o . . . . . » , , . , . , . . , . . , .......................

i CERTIFICO: Que según resulta ] de los antecedentes obrantes en este 
Registro Civil, suministradas por las Dependencias de la Administración Muni
cipal Don .........................................................................vive)esn el dia de
la fecha, consta empadronado con el estado de .................... .........................................y tiene

i

v ■ su residencia en ......................... . . . , ..............de ............ ....................................  núm. ..............*

^ comprendida en la demarcación de este Registro.DERECHOS} 180  Dtas.
t Re Integrados en d ó H - • , -

zas o seUos.) _  ' '
, Firma del Juez. Firma del Secretario.

t . '

«ESTE DOCUMENTO SOLAMENTE TENDRA VALIDEZ RARA EL COBRO DE UNA PENSION ANUAL DE 3.000 PESETAS EN ADELANTE.»

* Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra cantidad de ios fondos generales, provinciales ni municipales,  ̂

que la acreditada en la nómina de que debe ser Justificante la anterior certificación de existencia.
( .......................... . a . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . ^ . * . . . * « » ¿ . ^ . . . . ^ . .  de 1 9 . . . - “ ^

 Firma del interesado.
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Núm.:

CERTIFICACION DE EXISTENCIA Y ESTADO CIVIL

Expedida por el Registro Civil de ........................................................................... .

M ATRIZ  provincia de....................................................

  ....................  a   de   de 19......
Firma d e l  Juez,

DERECHOS: 2.40 utas.

Lugar para el sello de Núm.:
la "Caja por el valor 

del impreso.  _______________

Póliza
  de

 1.50

Don ...............................   r................. , Juez  .,......

Encargado del Registro Civil de ........................... ............................... ..........
 

CERTIFICO: Que según resulta de los antecedentes obrantes en  este

Registro Civil, suministrados por las Dependencias de la Administración Muni

cipal Don          vive en el día de

 la fecha, teniendo su residencia en         de    

núm   comprendida en la demarcación de este Registro, y consta empa

dronado con el estado d e .................................
DERECHOS: 2.40 utas.
(Reintegrados en póli-     a   de     de 19......

zas o sellos.) Firma del Juez. Firma del Secretario.
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Núm.:

CERTIFICACION DE EXISTENCIA Y ESTADO CIVIL AL SOLO EFECTO DE

 Expedida por el Registro Civil de ...............................................................................

 provincia de ............................  ......

g r a t u i t o   # a # < de  de 19...*.'
Por razón de ............

Firma del Juez, 

 
 

Núm.:

Don ...........................................        , Juez    .*. ,......................

Encargado del Registro Civil de .................................. ...... ..............................
<

CERTIFICO: Que según resulta de los antecedentes obrantes en este 

Registro Civil, suministrados por las Dependencias de la Administración Muni

cipal Don  .............................................             vive en el dia de

la fecha, teniendo su residencia en  ...............     de .............................. .

núm..............  comprendida en la demarcación de este Registro, y consta empa

dronado con el estado de     ............. .
  

 .......   a ...... de   de 19....»*

.Firma del Juez, Firma del Secretario.

G R A T U I T O
Por razón de  ...........

«ESTE DOCUMENTO SOLO TENDRA VALIDEZ A EFECTOS 
 DE   *............. ..............



8092 6 noviembre 1946 B. O. del E.— Núm. 310

YO, EL INFRASCRITO JUEZ        ENCARGADO DEL REGISTRO

CIVIL DE ............... ................................ ......

Hago constar:  Que en el día de hoy  a las .................. ..........   .......   ha presenta-

do Don ...............       una manifestación escrita en la que se participa

que el día ................   de      a las............. .......................tendrá lugar

la celebración del matrimonio canónico de ......       con......... ........

................. ..................... . en ........................... ..........

Y para que conste, expido  el presente recibo que firmo en      ... a  ........

de        de 19..... 
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Lugar para el sello de                 SEÑOR JUEZ .....................................      ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL DE  ........................
la Caja por el valor

del impreso. '
Don ...................    dé        años

de edad de estado  de profesión     . . . ....— ...................... *
n a tu ra l  de ........ ........... ..... .................................... . p rovincia de  ........»«—, vecino de
 —...........................................  dom iciliado e n ...........................     h ijo   «...— dé •••••»••#.
..................... *.......................................... y.d e ................*...... ,...... .........................—

Y doña .............. . .......................................   de       años de
edad, de estado    de p ro fesión   ...........................................   ., n a tu 
ra l de .............................   , ............ p rov incia  de ............... , ................... — veci na de
....................  , ............ dom iciliada en   h ija  , . . ...... . ............ — de
 —..................................... y de .................................. . . . ............

H an convenido celebrar m atrim onio  canón ico  el d ía  .............  de........ .......................... ......
* y hora de L as .   en la Iglesia de...................................................................... .

Y en cum plim iento  de lo dispuesto en  el artícu lo  77 del Código Civil, lo ponen  en  
conocim iento de V. S< a los efectos en  el m ism o consignados.

 ................   a  ...... de 19...««• '

(A continuación se dejará el espacio necesario para que se p ueda extender el dlUgenotomlento subsiguiente hasta la extensióndel actaj '
V

En   , a  l a s ...................   , .L  ho ras y  .  m inu tos
del día ............................... i   de       de m il novecientos  .......    I

hallándom e yo, el in frascrito , don         en  la  Ig lesia de
...................................... a  donde me trasladé como ............. ............. t . . .................  Sr. Juez     ,— «•
.......................................................... p a ra  a s is tir ; en cum p lim iento con lo dispuesto en  e l artícu lo  77 del Có
digo Civil, a la celébración de este m atrim onio, d ec la ro  que a  mi presencia h a  procedido el P resbítero
don .........................................................       a  u n ir  en m atrim onio  canónico a don  ,
  .........     de      años de edad, n a tu ra l  de  ...... ................ ................
......................   vecino* de  .........  .'............... —...........  dom iciliado en ..   ¡ . ........  —
de .............................       núm ero.............  h ijo  ................    de  ...,
 ..................... ; .....................................        y a d o ñ a     *.   — , de -
     f de  1    años de edad, n a tu ra l  de ....«
.................................      vecina de         dom iciliada en
 ......................................  de ..................................... —, n ú m ero  .......................... —, h ija  ...............     de ......
...........................................  . ...,...... ....................... . hab iendo  asistido  como testigos los m ayores de
edad  ..........................................................   ...»..................................................................... ........... ............................... .

Y p a ra  que conste, y tra n sc rib ir  en  el Registro Civil, levan to  la  p resen te  ac ta , firm ándo la  con
m igo  ....................      — .............................................................................          *.............
 .................................................................................^..........................................................................................................................— .................      «i

/
             . .  .
y los testigos, de que certifico .............. .........................

^  Nota de transcripc ión .—T ran sc rita  Ea an te rio r a c ta  con el núm ero   A  a i folio ....... ,  del
libro  .............. de m atrim onios de este R egistro  Civil; hab iendo  cum plido lo m andado  en  los aa?-
tí  culos 60, 61 y 74 de la Ley del Registro Civil y 35 del R eglam ento  p a ra  la ejecución de la  m ism a.

      a  ...... d e   ..............      —  de 19...* b
f
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
Rectificando error aparecido en la  

Orden de 25 del pasado octubre, relativa 
a régimen excepcional con carácter 
transitorio y provisional  para los sacos 
de esparto de origen nacional  exportados 

desde la Península a Canarias 
para su reexportación con patatas.

Habiéndose observado error en la in- 
serción en el B O L E T IN  O iFlClA'L D E L  
EST A D O  ddl 2 dei corriente mes de la 
norma c), regla D, del apartado 1.® de 
la Orden de este Ministerio de 25 de oc- 
tubre de 1946, que estableció un régimen 
excepcional con carácter transitorio 3; 
provisional para los sacos de esparto de 
origen nacional exportados desde la Pen
ínsula a Canarias para su reimportación 
con patatas, se expresa a continuación 
dicho texto en los verdaderos términos 

fen.que fué aprobado en aquella Orden: 
«c) La Administración del puerto 

fianco de Canarias de. procedencia, una 
vez recibida esta certificación y a la vista 
de la declaración jurada datará en la 
cuenta de cada Aduana los sacos corres
pondientes a cada expedición, cargándo
los en las facturas más antiguas.»

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA  Y COMERCIO

O RD EN  de 2 de noviembre de 1946 por 
la que se autoriza al concesionario del 
pesquero de almadraba «Isla de Tabarca» 

que se cala en aguas del Distrito 
Marítimo de Santa Pola (Alicante),  
para que dicho pesquero continúe calado 
hasta el día 15  del actual.

limos. Sres. Visto ed expediente ins
truido a petición d e l. concesionario del 
pesquero de almadraba «Isda de Tabar- 
ca», que se cala en aguas del Distrito 
Marítimo de Santa Pola (Alicante), para 
que sé  autorice que dicho pesquero per
manezca calado hasta día 15 del ac
tual, para con ello abastecer de pescado 
a l mercado nacional,

Este Ministerio, atendiendo a la con
veniencia de aumentor la producción de 
la pesca y de conformidad con lp pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, de acuerdo con lo dis
puesto en ell artículo 19 del Reglamento 
pdra la pesca con artes de almadraba, 
aprobado por Real Orden de 4 de julio 
de 1924, quedando obligado el concesio
nario a permitir libremente la pesca con 
los demás artes deí Distrito dentro de la

zona vedada por el artículo 23 del citado 
Reglamento, y entendiéndose que es

ta concesión sblo válida para el cala
mento defl año actual.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II . muchos años. r *

Madrid, 2 de noviembre de 1946.— 
P. D., Jesús María de Rotaeche.

Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.— limo. Sr. Director general 
de Pesca M rítima.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 25 de septiembre de 1946 por 
la que se aprueba el expediente  
adicional de obras para la instalación de 
capilla en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Burgos.

limo. Sr. : Visto el proyecto adicional 
de. obras para la instalación de una ca
pilla en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Burgos, redactad, per 
el Arquitecto don José Lios Gutiérrez 
Martínez ;

Resultando que en 27 de febrero de 
1943 se aprobó un proyecto de obras de 
reforma y ampliación en aquel Centro, 
cuyo importe de ejecución material es de 
169.993,21 pesetas, que sumado a la eje
cución material del adicional que ros 
ocupa, importante 11.632,02 pesetas, ha
cen un total de 181.625,23 pesetas; co
rresponde la aplicación de la tarifa pri
mera, grupo cuarto, 5,50 por 100 que 
habrá de aplicarse a la ejecución mate
rial del proyecto que nos ocupa, descom
poniéndose el resumen del mismo en la 
forma siguiente: ejecución material, pe
setas 11.6 32 ,02 ; honorarios del Arquitec
to por formación del proyecto y dirección 
de obra, en razón del 5,50 por 100, des
contado el 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 319 ,88 ; honorarios del aparejada, 50 
por 100 de la cantidad anterior, 95,90 pe
setas, y 0,50 por 100 de premio de Pa
gaduría, 58,16 pesetas, que hacen un to
tal de 12.106,02 pesetas;®

Resultando que dicho proyecto ha sidor 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que se trata de obras 
urgentes y necesarias;

Considerando que la lección de Con
tabilidad y la Intervención delegada 
de te) Adminis»tralción deí E stado han

tomado razón del gasto y fiscalizado el 
mismo en 18 y 20 de septiembre últi
mo, respectivamente,
0>te Ministerio ha dispuesto la apro

bación de dicho proyecto por su expre
sado importe totaj de 12.106,02 pese
tas, que se realice por ej sistema de 
administración y se abone con j^rgo al 
suplemento de crédito-aprobado por Ley 
de 17 de julio último para el capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo prime- 
io, concepto primero dei vigente presu
puesto de este Departamento, debiendo 
librarse en la forma* reglamentaria.

1L0 digo a V. I. para s»u conocimien
to y demás efectos.

DÍ09 guarde a V. I. mucho* años. 

Madrid, 25 de septiembre de 1946.

I B A ÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director generaJ de Enseñan
za Media.

O RD EN  de 15 de octubre de 1946 por 
la que se dispone continúe como  
Encargado de curso de las enseñanzas de 
«Mecánica racional» y de «M áquinas» 
de la Escuela Superior de Arquitectura 
de Madrid don Luis García Amorena.

limo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por la Dirección de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid y con 
ei fin de que la enseñanza quede debi
damente atendida, #

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que don Luis García Amorena 
continúe como Encargado de curso de 
las Enseñanzas de «Mecánica racional» 
y ée «Máquinas» del expresado Centro 
durante el actual curso académico 1946- 
1947.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D EN  de 15 de octubre de 1946 por la 
que se prorrogan para el año académico 

1946-47 los nombramientos de  
Encargados de curso que se citan de la 
Escuela Superior de Arquitectura, 
Enseñanza de Aparejadores, de Madrid.

limo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por la Dirección de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid, y 
con el fin dé que la enseñanza quede 
debidamente atendida,

E ste  Ministero ha tenido alb ien  pro
rrogar para el actual año académico 
de 1946-47 los nombramientos de En-
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cargados de curso realizados en el an
terior para la Enseñanza de Aparejado, 
res por Orden ministerial de 8 de oc
tubre de 1945, con las mismas asigna
ciones y efectos económicos de primero 
de los corrientes.

1L0 digo a V. 1 para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de octubre de 1946.

IB A fiE Z  M ARTIN

limo. Sr Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D EN  de 5 de noviembre de 1946 por 
la que se aclara el alcance de la de 
19 de octubre pasado sobre la forma 
y plazos de satisfacer las cuotas del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

limo. S r . : El plazo y efectos a que 
se refiere la Orden de este Ministerio 
de 19 de octubre próximo pasado (iBO- 
L E T JN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 
30), obligan a un reajuste metódico del 
sistema de percepción de las cuotas dél 
Seguro Obligatorio de 'Enfermedad jque, 
de ningún modo, deben representar en
torpecimientos a su mejor gestión y eje
cución, y ello exige que cuanto en la 
citada Orden se propugna, deba enten
derse condicionado a la implantación 
efectiva y plena del citado Seguro Obli
gatorio.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido .a bien disponer:

Artículo primero.— La forma en que 
habrán de liquidarse las cuotas del Se
guro Obligatorio de Enfermedad no su
frirán alteración alguna en cuanto a  su 
procedimiento y continuará rigiendo el 
sistema que hasta el 19 de octubre pró
ximo pasado se hallaba establecido, has
ta tanto que se implante, con carácter 
obligatorio, el régimen de especialida
des de dich» Ségüro, o sea, la efectiva 
realidad asistencial del mismp a la to
talidad de los asegurados españoles. En 
su consecuencia, l#s empresas de todo 
género comprendidas en la obligatorie
dad del Seguro de Enfermedad vendrán 
obligadas a la liquidación y abono de 
cuotas de] mismo a la Caja Nacional, 
Obra Sindical de i8vde Julio, Instituto 
Social d t la Marina y Entidades Cola
boradoras en los plazos establecidos en el 
Reglamento de 11  de noviembre de 1943,

o sea, en los diez primeros días de cada 
mes.

Artículo segundo.—Se encomienda a 
la< Inspección Nacional del Trabajo y a 
las Técnicas de Previsión Social la vi
gilancia del cumplimiento de lo establé- 
cido en la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

.—Dios guarde a V . I. muchos años, 
Madrid, 5 de noviembre de 1946.

G IR O N  D E V E L A SC O

limo. Sr. Director general de Previsión*

ADMINISTRACION CENTRAL
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 Pe- 
■ setas cada uno a las doncellas que se 

mencionan, acogidas en los estableci
mientos de la Beneficencia Provincial 
de Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción ge

neral de Loterías, de 25 de eebrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios* dé 
125 pesetas cada dfno asignados a las 
doncellas acogidas én los Establecimien
tos de Beneficencia Provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas tas siguiente**

Josefina Losada Sánchez, M aría del 
Carmen Arnáu Fernández Mayorales V 
Cecilia Loyola Betanzos, del Colegio de 
Nuestra Señora de las M ercedes; Con
suelo Sastre Torrego y  Josefina Balles
teros Coyne, de] Colegio de Nuestra 
Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de noviembre de 1946.*—? 
P. O., J .  Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de tos números y poblaciones a que han correspondido los trece premios 
mayores de cada una de las tres series del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS

Pesetas
*

P O B L A C I O N E S

1.a SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE

8004 500.000 P. de Mallorca. Madrid. Constantina*
4*357 250.000 Alicante. Sevilla. Madrid.
3538S 100.000 Avilés. Avilés. Avilés.

5455 7-500 Madrid. * (Madrid. Madrid.
1538* 7.500 Madrid. Madrid. Toro.
29386 7-500 Álgeciras. OI vera. Alicante.

776 7.500 Barcelona. Sabadell. Zaragoza*
*3339 7.500 Bilbao. Ubeda. Madrid.
3907 7.500 Mahón. Córdoba. Bilbao.

42325 7.500 Tarifa. ' Tarifa. Tarifa.
2364 7-Soo Córdoba. San Sebastián. Zaragoza.

728 7.500 Navia. Jerez Frontera. Zaragoza. '
16863 7-500 Pamplona. P. de Mallorca. Madrid.

Han obtenido el reintegro de 160 pesétas todos los billetes cuyo número
ñnai es el 4. . ’

El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de noviembre de 1946.
Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en décimos a cinco pesetas.
Madrid, 5 de noviembre de 1946.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la Cofradia de Pescadores 
de Ceuta para construir un edificio de
dicado a oficinas y refectorio, quedan
do legalizadas las obras que a tal fin 
tiene ya realizadas en el muelle de Co
mercio del puerto.

Visto el expediente incoado por J a  Je 
fatura d« Obras Públicas de Ceuta, a pe
tición del Presidente del Cabildo de la 
Cofradía de Pescadores de Ceuta, a fin

de obtener la autorización necesaria para 
ocupar una parceila do terreno en la zona 
de servicio del puerto, legalizándose un 
edificio construido destinado a oficinas 
de la Cofradía y refectorio para el per
sonal dt- Ja misma.

Resultando que la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de la 
concesión ;

Considerando no existe inconveniente ni 
perjuicio para los servicios deá puerto en 
acceder a lo solicitado;

Considerando que la concesión debe 
ser .otorgada con. carácter oneroso, esto 
es, sujeta a un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y 'Señales Ma
rítimas, lia resuelto:
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Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes :

1.a Se autoriza a la Cofradía de Pes
cadores de Ceuta para ocupar una par
cela en el muelle del Comercio del puer
to de Ceuta, quedando legalizada la cons
trucción de un edificio para oficinas de 
la Cofradía, imduído un refectorio en 
la planta baja, todo con arreglo al pro
yecto presentado y que ha servido de base 
al expediento.

2.a No podrá dedicarse el terreno ni 
el edificio a otros .usos y fines que a dos 
especificados en el artículo anterior, que
dando expresa y singularmente prohibido 
que parte alguna de la, misma se destine 
a vivienda. El concesionario queda obli
gado a conservar las obras en buen es
tado.

3.a Se otorga la presenta concesión en 
precario, sin perjuicio de tercero, y por 
un plazo de veinticinco años, a partir de 
la fecha de esta autorización, a cuyo 
término él edificio pasará a ser prop edad 
de la Junta dé Obras del Puerto.

4.a Los servicios de bar y refectorio 
autorizados en la planta Éfcija serán arren
dados, previo concurso, cuvo pliego de 
condiciones será aprobado ^or la Junta 
de Obras del Puerto. Las proposiciones 
serán remitidas por- la Cofradía, con su 
informe, a la Junta, para la resolución 
del concurso. En concepto- de canon la 
Junta de Obras percibirá el importe de 
la cantidad que se obligue Na pagar el 
arrendatario de los servicios de refecto
rio y bar.

5.a La jefatura de Obras Públicas v 
Dirección Facultativa del puerto procede
rán al reconocimiento de las obras, de 
cuyo resultado se levantará acta, que será 
sometida a la aprobación de la Superio
ridad.

6.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y. Dirección Facultativa 
del puerto, siendo de cuenta d i  conce
sionario todos los gastos que originen la 
inspección y el reconocimiento de las 
Obras, quedando el concesionario obligado 
a cumplir las órdenes de la. Jefatura y 
Dirección Facultativa para que las cons
trucciones e instalaciones reúnan las de
bidas condiciones de seguridad e higiene.

7.a El concesionario queda obligado 
a reintegrar la concesión con sujeción a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre, o a acreditar la exención ante la 
Jefatura de Obras Públicas.

,8.a El concesionario queda obligado 
a í cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, ac
cidentes del mismo, retiro obrero y de
más disposiciones de carácter social, así 
como también deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley de Protección a 
la industria nacional.

9.a La falta de cumplimiento de cual-' 
quiera! de estas condiciones anteriores 
será causa de caducidad, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo consig
nado en las disposiciones aplicables sobre 
la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1946.—El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Ceuta.

ADMINISTRACION CENTRAL M IN IS TER IO  D E H A C IEN D A
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

 L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 15 de
noviembre de 1946

Ha de constar de seis series de 52.000 billetes cada una, al precio de 50 pe
setas el billete, divididos en décimos a 5 pesetas distribuyéndose 1.796.340 pesetas 
en 7.514 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS 
D E  C A D A  S E R I E PESETAS

i d e ............................................................................................... .............................. .
1 d e ......................  ............................ . ..................................... ...................... . ...
1 d e ......................................... .......................................................................................
8 de 3 .0 0 0 ................................... ......................... ............. , ..........................................

1.482 de 5 0 0 ......................................................................................................................
519 de 500 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas ci-

fras sean iguales a las del que obtenga el premio primero ............. .
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números

restantes de la centena del premio primero ............................................
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena

dei premio segundo ...........................................................  \....................... ...
99 ídem de 500 id. id., para los 99 números restantes de la centena

del premio tercero ..................................................  ...........................................
& ídem de 3.000 pesetas cada una, para los números anterior y 

posterior al oel premio p rim ero ......................................................................
2 ídem de 2.500 id. id., para los del premió *egundo ........................
2 ídem de r.195 ídem id., para los del premio te rcero ............................ .

5.199 reintegros de 50 pesetas cada uno, para íos números cuya termi. 
nación sea igual a la del que obtenga el premio primero ...............

7-5I4 i

200 OOO
100 00o 

50 000 
24 000 

. ‘ 741.000

259.500

49.500

49.500

49 5° °

6.000
5.000 
2.390

259.950

1.796.340

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos! últimas cifras sean
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro
premio que puéda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios 
mayores; que 9Í saliese premiado el número 1, su anterior es el número 52.000, 
y si éste fuese el agraciado, el billete número 1 será ei siguiente.

Para 1a aplicación de 'as aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados 
los 99 números restantes de ta centena ; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, 
y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al premio de 500 pesetas, según queda dicho, todos los t*i- 
detes cuvas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero. 
Igualmente tendrán derecho al reintegro del pre*:io del billete, como ya queda ex
puesto, todos los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades pres
critas poff la Instrucción del Ramo.

• En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos. '

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público.las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán I06 pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros 9e pagarán en las Administraciones en que se vendan 
los billetés.

Madrid, 1 de julio de 1946.—El Director general, Femando Rolddn.


